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PROYECTO DE LEY 179 DE 2018 SENADO 

 “POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN NORMAS DE BUEN USO Y 
FUNCIONAMIENTO DE REDES SOCIALES Y SITIOS WEB EN COLOMBIA”

Se encuentra a la espera de su 
primer debate en Comisión

Radicado el 01 de octubre de 2018



OBJETO DE LA LEY

Esta ley tiene como objeto regular las condiciones 
básicas para garantizar el buen uso y funcionamiento 

de los servicios y herramientas de publicación de 
contenido en internet.

Permitirá brindar mayor seguridad a los usuarios de redes y plataformas de comunicación en 
internet y así mismo, ofrecerá un mecanismo expedito para eliminar publicaciones abusivas, 
difamatorias y dañinas, evitando mayores perjuicios para la víctima y disminuyendo el tiempo 
de espera, ya que la resolución de un proceso penal por injuria o calumnia en la web puede 
tardar años.



Aumento de casos reportados de personas que han 
sido injuriadas o calumniadas por medio de redes 

sociales

Hacen 
necesario 
crear un 

marco jurídico

Fuentes: El Tiempo - RCN Radio



caso

Fuente e imagen: Colombiacheck

Una cadena que se compartió, a través de Whatsapp y redes 
sociales, que, sin ninguna fuente, aseguraba que se habían 
robado un niño en la localidad bogotana de Ciudad Bolívar.

La Policía llegó a Ciudad Bolívar a realizar 3 
capturas, con orden judicial, por el delito de 
hurto.

En ese momento empezó a circular el rumor en 
el barrio de que esas personas estaban siendo 
detenidas por el plagio del menor que se 
mencionaba, falsamente, en la cadena.

Una persona murió y cuatro, entre ellas 
tres policías, quedaron heridas.



El Proyecto de Ley Protección 
en las Redes Sociales

Crea medidas expeditas y eficaces que permitan evitar la difusión 
y reproducción de información falsa, calumniosa, injuriante y que 
atente en contra de la presunción de inocencia.

Busca proteger a las personas víctimas de 
difamación en las redes sociales



El PL  179 DE 2018 SENADO

Respeta los límites impuestos por la Corte Constitucional 
y por los convenios internacionales relacionados con la 
protección al derecho a la libre expresión

SI NO

Excluye las publicaciones de la Prensa

Busca proteger los derechos a la intimidad, la honra y el 
buen nombre

Crea un mecanismo expedito para eliminar información 
injuriosa sin sustento en plataformas digitales

No pone en riesgo la libertad de expresión

No restringe la libertad de prensa

No atenta contra los derechos

No va en contra de la democracia



Los derechos de las personas que se involucran en el ciberespacio no pueden ser considerados 
“virtuales” ni “abstracciones”, por lo cual tienen la misma validez y exigen la misma protección.

Las medidas adoptadas se ciñen a lo 
establecido por la Corte Constitucional

El Derecho a la libre expresión implica transmitir información y 
es lógico exigir que sea veraz e imparcial, así como verificable 
y que exponga los diferentes puntos de vista desde los cuales 
un mismo hecho puede ser observado.

La manifestación de opiniones que contengan expresiones 
desproporcionadas o cierto grado de insulto con intención de 
dañar y ofender no están cobijadas por la protección al derecho 
a la libre expresión.

Corte 
Constitu

cional

Sentencia T-015 de 2015

Sentencias T-602 de 1995 
y T-260 de 2016

Por su relevancia en los regímenes democráticos, el derecho a 
la libertad de expresión goza de protección reforzada y a su 
favor existe una presunción de prevalencia, la cual se desvirtúa 
cuando se evidencia que en la información divulgada existe una 
intención dañina o una negligencia al presentar hechos 
parciales incompletos o inexactos.

Sentencias  T-550 de 2012 
y T-050 de 2016



Quien ejerce su DERECHO a la LIBRE EXPRESIÓN deberá RESPONDER 
por la afectación que CAUSE a terceros, por lo cual las personas 

deben ABSTENERSE de utilizar frases CALUMNIOSAS, INJURIOSAS O 
INSULTANTES porque la PROTECCIÓN al DERECHO a la libre expresión 
NO COBIJA estas manifestaciones en las que el emisor exterioriza su 

menosprecio hacia el ofendido.
(CIDH, caso Kimel vs. Argentina, Mayo 2 de 2008)

adicionalmente, el proyecto recoge la 
jurisprudencia interamericana



Un sujeto

Afirmando hechos sin soporte o sin 
informar que es su opinión personal

Realiza una Publicación 
Abusiva sobre alguien 

(víctima)

La Víctima
Dos opciones para denunciar la publicación abusiva

A
s
e
s
o
r
a

Indaga sobre veracidad de publicación

Informa Conocimiento & Resultado

Informa & Vigila

Contacta al SUJETO a través de la 
información registrada



Si al contactar al sujeto

No Contesta
Es una cuenta falsa
No presenta soporte de autoridad oficial 
o publicación previa  en periódico

Se Elimina 
Publicación

Soporta debidamente 
la publicación

Se Mantiene 
Publicación

Se le informa a la victima



DERECHO COMPARADO
Aprobó Ley que obliga a Google, Facebook y Twitter a 
eliminar contenido ilegal o de odio (amenazas y 
difamación) de sus plataformas en 24 horas (NetzDG, 
2017).

Alemania

Italia

La Comisión 
Europea

Parlamento 
Inglés

Existe proyecto de Ley para multar y castigar con cárcel 
a quienes creen y difundan noticias falsas y contenidos 
que inciten al odio (2017).

Propuso aumentar el presupuesto para combatir el odio 
y noticias falsas, (2018)

Buscan regular el tratamiento de datos y eliminar las 
noticias falsas (2019)
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